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BUENoS ATRES, 3 0 .JUL 2010

VISTO el Expediente No 501:024831312010 del Registro del MINISTERIO DE

AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA, la Resolución N' 512 de fecha I de agosto de 1997 de

IA EX -SECRETARIA DE AGRICULTURA. GANADERIA, PESCA Y ALIMENTACIÓN dCI ENTONCCS

M|NISTERIO DE ECONOMÍA Y OBRAS Y SERV|CIOS PÚBLICOS, modificada por la Resotuc¡ón

N' 94 de fecha 23 de sept¡embre de 2OO2 de la ex - SECRETARfA DE AGRICULTURA,

GANADERfA, PESCA Y ALIMENTOS dEI CNTONCCS MINISTERIO DE LA PRODUCCIÓN, Y

CONSIDERANDO:

Que anualmente el Gobierno de los ESTADOS UNIDOS DE AMERICA adjudica a la

REPÚBLICA ARGENTINA una cuota de exportacón de azúcar crudo.

Que para el período 2OOgl2O1O dicha cuota ha sido fijada en CUARENTA Y CINCO

MIL DOSCIENTAS OCHENTA Y UNA TONELADAS (45.281 t), que deduc¡do el márgen de

polarizac¡ón, comprendió la cantidad de CUARENTA Y TRES MIL DOSCIENTAS CUARENTA Y

TRES CON TRETNTA Y CUATRO TONELADAS (43.243,U r).

Que dicha cuota fue distribuida en su totalidad a través de las Resoluciones Nros. I

de fecha 15 de octubre de 2009 y 116 de fecha 23 de mazo de 2010, ambas de la SECRETARÍA

DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA dEI MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA

Y PESCA.

Que, luego, la Of¡c¡na del Representante Comercial de los ESTADOS UNIDOS DE

AMERICA (USTR) anunció el 23 de mazo de 2010 la reasignación de OCHENTA Y UN MIL

NOVECIENTAS CUARENTA Y SEIS TONELADAS (81.946 t) de azúcar crudo a ciertos países

proveedores dentro de la cuota arancelar¡a para el año fiscal 2010 (1 de octubre de 2009 al 30 de

, septiembre de 2010).

¿-1a Que a raíz de ello la REPUBLICA ARGENTINA recibió una asignación adicional de
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TRES MIL SETESCIENTAS VEINTINUEVE TONELADAS (3.729 t), que deduc;do el margen de

polarización, comprende la cant¡dad de TRES MIL QUINIENTAS SESENTA Y UNO CON VEINTE

TONELADAS (3.561.20 0, la que fue distr¡buida por medio de la Resolución No 187 del 21 de abril

dE 2O1O dE IA SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERIA Y PESCA dEI MINISTERIO DE

AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA,.

Que con posterioridad, y a través de la Resolución No 286 del 18 de junio de 2010 de

IA SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA dEI MINISTERIO DE

AGRICULTURA, GANADERfA Y PESCA, se distribuyó una nueva cuota adicional de SIETE MIL

OCHOCIENTAS VEINTISEIS TONELADAS (7.826 0, que deduc¡do el margen de polarización

comprendió la cantidad de SIETE MIL CUATROCIENTAS SETENTA Y TRES CON OCHENTA Y

TRES TONELADAS (7.473,83 0.

Que, por último, por comunicación del 6 de julio de 2010, el Secretario de Agricultura

de los ESTADOS UNIDOS DE AMERICA anunció un nuevo incremento de la cuota de exportación

de azúc.ar crudo con destino a ese pals, correspondiéndole a la REPI,BLICA ARGENTINA la

cantidad de DIECISEIS MIL NOVECIENTAS CINCUENTA Y TRES TONELADAS (16.953 t), que

deducido el CUATRO CON CINCO POR CIENTO (4,5 o/o) de polar¡zación, comprende la suma de

DIECfSEIS MIL CIENTO NOVENTA CON DOCE TONELADAS (16j90,12 t) que deberá ingresar

a los ESTADOS UNIDOS DE AMERICA hasta el 30 de septiembre de 2010 inclusive.

Que a los efectos de dicha distribución se tienen en cuenta las exoortaciones

realizadas al mercado mundial durante el año 2009 sin computar la cuota americana.

Que para acceder a la entrega del Certificado de Elegibilidad y/o de cualquier

certif¡cado prov¡sor¡o que ampare d¡cha cuota, los benef¡ciarios deberán previamente tener

regularizada su situación f¡scal y prev¡s¡onal, füándose como fecha límite de tal exigenc¡a, los

NOVENTA (90) dfas conidos anteriores al límite establecido por los ESTADOS UNIDOS DE

AMERICA para el ingreso de los azúcares correspondientes a la presente cuota.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos del MINISTERIO DE AGRICULTURA.
n

/. Cnnnoenfn Y PESCA, ha tomado la ¡ntervención que le compete.
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Que la presente med¡da se dicta en uso de las facultades conferidas por los Decretos

Nros. 1.034 de fecha 7 de julio de 1995 y 1 .366 de fecha 1 de octubre de 2009 sus modificatorios

y cotnplefnentar¡os.

Por ello,

EL SECRETARIO DE AGRICULTURA. GANADERÍA Y PESCA

RESUELVE:

ARTICULO 1".- Distribúyese la cantidad de DIECISEIS MIL CIENTO NOVENTA CON DOCE

TONELADAS (16Í90j2 t) de azúcar crudo con polarización no menor de NOVENTA Y SEIS

GRADOS (96") con destino a los ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, amparada por Certificados

de Efeg¡bil¡dad .para el período 200912010, conforme el Anexo que forma parte ¡ntegrante de la

presente resolución.

ARTICULO 2".- La cantidad a exportar expresada en el Artfculo 1" de la presente resolución

deberá ingresar a los ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA hasta el 30 de septiembre de 2010

¡nclusive.

ARTÍCULO 3".- El incumplimiento total o parcial de la cuota as¡gnada dará lugar automáticamente

a la eliminación de los infractores en la d¡stribuc¡ón de la próx¡ma cuota.

ARTICULO 4'.- En caso de cesiones de cuota únicamente entre los beneficiarios de la misma, los

acuerdos deberán ser comun¡cados a la SECRETARfA DE AGRICULTURA, GANADERfA Y

PESCA de| MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERIA Y PESCA con Ia confomidad del

cedente y del ces¡onario antes de solicitar el Certif¡cado de Elegibil¡dad. Las cesiones contemplan

la cesión de la cuota y del Cenmcado de Elegibilidad respec{¡vo.

ARTICULO 5'.- Comuníquese, publíquese, dése a la D¡rección Nacional del Registro Oficial y

archívese.
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Distribución de la segunda as¡gnac¡ón adicional de la cuota amer¡cana 2009/20'10.

Razón Social

Azúcar Exportado al
Mercado Mundial en
2009 fioneladas a

valor crudo)

Part¡cipa-
ción (%)

O¡stribuc¡ón
(Toneladas a
valor crudo)

ATANOR S.C.A.
AZUCARERA JUAN M. TERAN S.A.
COMPAÑIA AZUCARERA CONCEPCIÓN S.A.
INGENIO Y REFINERfA SAN MARTÍN DEL TABACAL
S.R.L.
LEDESMA S.A.A.I.
JOSE MINETTI Y CIA. LTDA. S.A.C.I.
PROSAL S.A.
S.A. SER
CARRIZO AROUÍMEDES RAMÓN TEODORO

1 1.642,59
u.42't,28
99.165,97

79.754,53
37't.947,10
67.823,16
20.682,05
17.269,34
6.134,00

1,Uok
4,86%

13,99%

11,250/0
52,470/o
9,570/o
2,9204
2,440/o
0,870/o

26s.92
786.19

2264.98

1821.62
8495.38

1549.1
472.38
394.44
140.4'l

TOTALES 708.UO.O2 1 0 0  % 1 6 1 9 0 . 1 2


